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UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN VRIN N* 069 -2022-UNFV 

San Miguel, 09 de noviembre de 2022 

Visto, el Oficio Virtual N* 143-2022-SA-FIIS-UNFV de fecha 05.08.2022, de la Facultad de Ingeniería 

Industrial y de Sistemas de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite para su ratificación 

la Resolución Decanal N* 115-2022-FIIS-UNFV de fecha 02.08.2022, que otorga el reconocimiento y 
felicitación a alumnos de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y al docente responsable 
del curso “TALLER DE INTEGRACIÓN” de la sección “C”, logrando formular cuatro artículos que fueron 
remitidos al congreso CISTI 2022 de España, aprobados para su publicación e indexación, con lo cual han 

dejado muy en alto el prestigio de la Universidad Nacional Federico Villarreal; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 148”...., incisos a) y b) del Estatuto de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, son atribuciones del Vicerrector de Investigación, entre otras, dirigir y ejecutar la política 
general y objetivos estratégicos de investigación científica y tecnológica de la universidad y las estrategias 
para su desarrollo y supervisar las actividades de investigación, con la finalidad de garantizar la calidad de 

las mismas y su concordancia con la misión, visión y metas de la universidad; 

Que, mediante Oficio de Visto, la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de esta Universidad, remite 
para su ratificación la Resolución Decanal N* 115-2022-FIIS-UNFV de fecha 02.08.2022, que otorga el 

reconocimiento y felicitación a alumnos de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas y al docente 
responsable del curso “TALLER DE INTEGRACIÓN” de la sección “C”, logrando formular cuatro artículos 
que fueron remitidos al congreso CISTI 2022 de España, aprobados para su publicación e indexación, 

  

     

052-2022-OFI-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 20.10.2022 y Oficio N” 746-2022-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 

21.10.2022, mediante los cuales recomienda aprobar Resolución Decanal 115-2022-FIIS-UNFV, que otorga 

el reconocimiento y felicitación a los alumnos y al docente, por los logros referidos en ella; asimismo, señala 

que se hace necesario establecer una política escrita y su reglamento, sobre reconocimientos y 

felicitaciones por logros y productos académicos (investigación formativa) y productos de investigación 

(comunidades del conocimiento, artículos científicos, pasantías, revistas, libros, eventos académicos, entre 

otros); 

Estando a lo dispuesto por el Vicerrectorado de Investigación en Oficio N* 618-2022-VRIN-UNFV, de fecha 

25.10.2022 y de conformidad con la Ley N* 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General 

de la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N* 9711-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 

y la Resolución R. N* 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Reconocer y felicitar a los siguientes estudiantes y docente de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas de esta Casa 

de Estudios Superiores, por los logros obtenidos al haber formulado y desarrollado proyectos de los cuales 

se realizaron cuatro artículos que fueron remitidos al Congreso CISTI 2022 de España, logrando ser 

aprobados para su publicación e indexación, conforme se detalla a continuación: 
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Trabajos presentados: 

1. Propuesta del reconocimiento facial con el uso de Pyton 
2. Propuesta de implementación de un sistema de gestión de pedidos y facturación electrónica 

para un restaurante manipulado por comando de voz 
3. Propuesta de un chatbot como asistente en el área de ventas en las pymes del Perú 
4. Propuesta de la metodología orientada a la generación automática de contenidos en el 

posicionamiento SEO. 

  
  

Docente: Mg. Ing. JORGE LIRA CAMARGO 

Estudiantes: CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES 

2018023009 ASTUDILLO AQUINO RONALD EDWIN 
2016008959 CUADROS VALDEZ RUBEN ROMARIO 
2015019058 CUTIPA MOSCOSO CRISTHIAN LEANDRO 
2013010881 HUAMAN BACA LUIS DIEGO 
2016017619 LUJAN BERNAOLA KEVIN ALEXANDER 
2017039635 MALDONADO ROMAN JOHAO MARCOS 
2017017952 MARCALAYA ARAUJO JORGE MIGUEL 
2017020024 MONTESINOS GAMBOA GABRIEL EDUARDO 
2017020345 MORI VASQUEZ HUGO ANDRE 
2017022321 PADILLA GOMEZ MARIO WILFREDO 
2018015114 PÉREZ CHÁVEZ RICARDO ALEXANDER 
2018026954 RAMIREZ FLORES LEONY JAHIRO 
2015237242 RODA MIRANDA ALEX GUSTAVO 
2011010394 TAIPE VALENCIA ERICK 

2018020125 TORRES MUÑOZ ISAAC JHON 

2018022966 VILLA QUISPE FRANK KEVIN 

2016236997 ZUMAETA MARCOS TANIA 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El Instituto Central de Gestión de la Investigación y la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

 


